
ABASTOS DE MERIDA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
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conlrato de prestación de serv¡cios que oeleb€n por una parte El O¡gan¡smo MuniciPal

oescentralizado "Abastos de Métida", por conducto de su Direcfor General Llc' Rodolfo

En,lque González créspo, a quien en lo sucesivo se lé denom¡nárá "El Organ¡smo" y de la

otra Darte "ATA BIOINGENIERIA! SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARE'ABLE"

representado por el ingeniero Fedro Urlel TaPia González' como Admin¡stÉdor Ünico, a

q;ien en lo sucesño se le denominará "El prestador d6l servlc¡o", al tenor de las siguientes:

OECLATACIOI{ES

l.- De "El Organ¡smo":

A) Qu6 es un organ¡smo públ¡co déscentralizado del Ayuntam¡ento de Mérida, con

personalidad iurídica y pafimon¡o propios.

B) Que entre sus objetivos se encuentran, la prestacióñ de servic¡o de corales, la adqu¡sición

y malanza de ganado, el servicio de ref geración fundamental de cames, la ¡ndusüialización y

venta de los productos derivados de esta aotividad, la adqu¡s¡ción de los bie¡es muebles e

¡nmuebles asl como la celebrác¡ón de conlratos y la realizac¡ón de los actos necesados o

conven¡entes para los fnes enumerados, de acuerdo al decreto no. 223 de la Ley Que Créa

Un Organ¡smo Municipal Descentralizado Del Ayuntamiento De Mérida, Bajo La

Denominación De 'Abastos D6 [¡érida.

c) Oue su director general üene las facultades legales para celebrar el presente cont¡ato' que

le fueron concedidas en el actá protocolizada de la sss¡ón extraord¡naria del CabildÓ del

Ayuntam¡ento de Ménda, ¡ealizada el díá veinticuatro de febrero del año dos m¡l diec¡s¡ete' lo

dlal acred¡ta con el documento que exhibe y que se agrega al presente @nlrato para que

fome parte ¡ntegrante del m¡smo, señalando que a la presente feoha no tiene restnngidos en

forma alguna sus derechos y facu¡tádes para celebrar este contrato

D) Oue autoriza la idvers¡ón correspondiente a la contratación del serv¡c¡o objeto de este

contrato cle confonnidad con lo establec¡do en los artfc1llos 25 ñacción l, 6'1' y demás

aplicabtes al Reglamento de Adqu¡siciones, Arendam¡entos de Bienes y Serv¡c¡os del

Ayuntamiento de Mérida, siendo selecc¡onado "El prestador del serv¡c¡o" med¡znte

as¡gnación directa 
I

E) Que cuenta con los recursos propios para la rcalización del presente conbato, y será

responsable del pago íntegro del ¡mporte total a que asc¡ende la contrataclón de los servic¡os

pactados eh la cláusula cuártia del pres€nte contrato

F) Que señala como dom¡cilio pa|.€ olr y recibir not¡ficaciones de todo lo rcladonado con el

presehte mntrato, et predio ubicado en la calle 132 N' 239 por 59-B y 59D del

Fracc¡onam¡ento Yucalpetén, de esta ciudad de Mérida Yuc€tán
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ll.- D6 "El prEstador del sarvicio":

A) Que affedita su existencia med¡inte la escítura públjcá co¡ número cuarenta y seis de
feafiá 06 de febrero de dos mil och¡. otorgada ante la fe del Abogado Carlos Alftedo Ev¡a

Salazar, Titular de la Notaria Publ¡ca, numero d¡ec¡sé¡s, Notario Público del Estado de
Yucat¡án, ¡nscrita bajo el Registro Público De La Prop¡edád Y De¡ Comardo Del Estado De
Yucatán con elfolio m€rcanl¡l de fech€ tres de ebril del eño 2008.

B) El representante ingeniero Fedro Uriel Tapiá González acred¡ta su personal¡dad con Ia que

otorga el presente contrato mediante la escrituE pública refedda en la declaración inmediata

antedo¡, manifestando bajo protesta de decir verdad que dicho nombramiento no le ha s¡do

revo@do o modificado a la presente fecha. ldentificándose con c¡edenciales para votar
núrnero 0302040478703 expedidas por el Inslituto Federál Electoral..

C) Oüe tiene interés en proporcionarle a "El Organlsmo" la prestación del serv¡c¡o objeto del
presente contrato, m¿nifeslando expresament€ que cuenta con los @nocimientos técn¡cos, la
experienc¡a y los redrrsos materiales necesaños para que la prestac¡ón del serv¡cio sea

sufioiente y adecuada a las necesidades de "El Organbmo". Así maniñesta que tiene
mnocim¡enfo y acepta en todos sus térm¡nos, los lineamientos, normativ¡dad y polft¡c€s

conforme alas cuales debe prestar 6lservic¡o a "ElOrganisíro".

D) Que para efectos de este contrato señála como su dom¡c¡l¡o legal fscal el ubicado €n el
predio r€rcado con el número 399 A de la calle 69 con c¡uzamiento con Ia calle 42 de la
colonia centro 97000 de la ciudad de Mérida Yucatán.

E) Que designan al mismo paÉ que sea la persona rosponsable de eje@tar las obligac¡ones
contraídas en el presente contrato.

F) Que su registro federalde conMbuyentes es: 481080200U13

Expuesto lo anteriot, las partés contratantes están conformes en suscdbir el presente

¡nstrumento, altenor de las sigu¡entesi

CLAUSULAS

PRIMERA.. Objeto det co¡tralo. "El p¡gslador del sérvlclo" se obligá cln "El Organismo"
a proporc¡onar, hasta su total terminacióh, los seruiclos cons¡steñtes en: Prcyecto ejecllivo
paia diseño de planta de tÉtamiento de Aguas Residuales en Abastos de Mérida.

SEGUNDA.- Especif¡caclones del servicio. La prsstac¡ón del servicio objeto del p¡eFente

contrato, a que se refiere la cláusula anter¡or sonl
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Muestreo compuesto de agua a tratar e¡ hor'¿rs pico de proceso y prcmedios d¡arios, así como
tamb¡én el aforamiento de la descarga de aguas rosiduales.

Caracterización de equipos a utilizary dimehsionam¡ento de las diferentes etapas de la P¡anta
de Tratamiento de Aguas Residualesr

TERCERA.- Cont¡apreslaclón. El precio total por el que se pacta la contratación de los
servicios objeto del present€ contrato lo conslatuye Iá cantidad de $100,000.00 (Son C¡en Mil
Pesos Siñ Cer¡tavos Moneda Nacional) cant¡dad a la que se 16 ad¡c¡onaÉ el imp!¡esto al valor
agregado, el cual s6 desglosará en las- fa:ctura respectiva que al ef€cto sol¡cite "El
Organ¡smo" y que expedi¡á "El prestadot del servicio".

CUARTA.- El presente contrato es a base d€ prec¡o fi¡o. Por lo que no podrá variar durañte
la vigencia del m¡smo.

QUINTA.-. Forma d€ pago. "El Organismo" pagará en una sola exñib¡ción. "El OrganisÍro"
cubrirá el p¡ec¡o de los servicios objeto del presente contrato mediante una facturación del
concepto de se icio, debiendo presentar "El Proveedo/' la factura co¡respond¡ente,
debiendo adicionar el ¡mpuesto al valor agregado. Para que se efectúe cualquler pago, las
facturas enhegadas deben cumplir con todos los roquisitos fiscáles de las leyes aplic€bles, así
como ¡nd¡car los impu€stos corespondientes debidamente detallados. "El prestador del
serv¡clo", al elaborar las facturas deberá especific€r el mlmero de contrato y el objeto del
mismo, los págos que se generen poi la prestación del seru¡cio materia del presente cont¡ato,
se efectuaÉn med¡ante transferencia bancaria Emitida por "El Organisrnor', a la cuenta
bencaria de lEl D¡estador dels6wició"

SEXTA,-Flazo para la prcstaclón del servicio. Las par¡es acuordan que el servicio a que se
refere este conkato, tendrá uná durac¡ón d€ quinc€ dfas laborales, posteriores á la fedra de
pago.

SEPTIMA.. 'El O¡gan¡smo" no otorga antic¡po para Ia prestación del seNic¡o objeto del
presente contfato,

ocfAvA.. Fonnal¡¿aqión del contaato. Do confo¡midad con e¡ artículo 65 del reglamento cle
adquis¡ciones, anendamientos de b¡enes y servicios del Ayuntamiento de Mérida, "El
Prestador del Serv¡c¡o" deberá firmár el presente conlrato dentro de un término no mayor a
quince dias háb¡les sigu¡entes a aquel en el que se le notifique la aceptación y autorización de
la propuesta, siendo responsabilidad del ¡nteresado apersona¡se en las olicinas de "El
Organismo". 

I

NOVE A,. Garantla de cumpl¡miento. "El prestador del s6rv¡cio" está obl¡gado a entregar,
en un plazo no mayor de cinco dl€s naturales s¡gu¡entes a la techa de la f¡nna del presente
contrato, una fianza a favor de "El Organismo" porel equivalente al c¡en por c¡ento delmonto
total de la contraprestación pactada en el presente conlrato con IVA incluido, d¡cha fianza
quedárá en posesión de "El Organlsmo" por ól p€¡iodo dol contrato, la cr.¡al serv¡rá para
garanüzar el cumpl¡miénto del conkato, todas y cadá una de las obligac¡ones derivadas del
mismo, así como para responder de los defectos que resültaren de los serv¡cios prbstados.
En ¡odo caso, la aplicación de la garantfa será proporcional al monto de las obligaciones
¡ndrmolidas.
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DECIMA.. o entaega de garant¡a. En caso de que "El p¡estadot del serv¡c¡o", no entregue
la garañtía de cumpl¡miento coFospondiente en el plazo y términos convenidos, se.é motivo
suficiente para rescindir el presente contrato,

DECIMO PRltúERA,- Penas convencionalés. Ambas partes de mutuo acuerdo co¡vienen en
que para el caso de incumplimiento de "El prestador det serv¡cio" respecto de las

obligaciones contraídas con ¡a suscripción del prosente contrato, deberá cubrir a favor de "El
organ¡srÍo" po. concepto de pena convencional, el equivalente al 10% (uno por ciento) del
monto pactado como contraprestación toial en este contrato, más el impuesto al valor
agregado. por cada día de atraso en la enirega completa de los serv¡cios. La pena

convencional establecida en la presenté clár.rs{.rla, podrá ap¡ica a 'El Organ¡smo" mediante
retención en caso de existir pagos pendienres-por realizar y se contabilizará hasta la fecha en
que "El prestador del servicio" cumpla en su totalidad con los servicios contratados-

DECIMA SEGUNDA.- fr,tod¡f¡cación del contralo. E¡ presente contrato podé ser mod¡fcado
total o parcialmente por acuerdo de las partes que intervienen en este acto, Únicamente
cuando exislan causas que asi lo justifquen. Dichas modificacicxes debeÉn constar por

escrito en el convenio correspondiente, y entraaán en vigor el día de su suscripción.

DECI¡,O TERCERA.- Relaciones de trabajo. Las pades acuerdan que "E¡ Prestador del
servicio" como patrón del pelsonal que ocupa con motivo de los seruic¡os objeto del presente

contrato, será el ún¡co responsable de las obtigaciones patronales dedvadas de lás

disposiciones legales y dehás ordenamientos en maleria de trabajo y seguridad social. "El
prestador del servicio" conviene en atendel todas las roclamaciones que sus fabajado¡es
presenten en su contrá o en conlra de "El O¡ganismo" en relación con los servic¡os
proporc¡onados, y se obliga a reembolsar a "El Organismo" cualqu¡er cántidad que se le
F¡ubiera obligado a erogar por este concepto. De ser necesario y en el stipuesto de ocunir
algún incidente en el que en forma accidental o causas imputables a "El prestador del
servicio" se afecten a terceros en sus bienes y/o en sus personas, "El Prestador del
servicio" esta¡á obligado a cubrir los gastos que se generen, deiando a salvo los derechos e

interes€s de íEl Organismo"-

DECIMO CUARTA.- Prórroga, Clando "El prestador del servicio" solicite próroga del
plazo de entrega de los se icios contratados, deberá justificar las razones de su solicitud' y

en caso de que no sea aprobada dicha prónoga, será aplicable Ia pena convencional pactada

en caso de atraso en la entrega de los seryicios. La fac[iltad del otoryamiento de prófogas es
de "El Organ¡smo", mismo que no estará obligado a otorgar n¡nguna prórroga

DECIMO QUINTA.- Rescisióh del contÉto. Las partes acuerdan que en el supuesto de
incumplimiento de "El prestador del servicio" respecto de cualquiera de sus obligaoones
contraldas en virtud del presente contrato, ¡'EI OJganismo" podré resc¡ndir este contrato, sin

responsabilidad alguna, conforme a lo dispuesto en la cláusula siguiente

OECllrO SEXTA,- Procedlmienio para la rescisión d6¡ conlÉto. En caso de rescis¡óñ del
contrato, "El Organismo" notifcará por escilo a "El prestador del s€rv¡c¡o", otorgándole un
plazo no mayor de cinco días hábiles contados a partir del ñomento en que se Ie noüfique Ia
infracción cometida, para exponer lo que a slJ derecho convenga, áportando las pñlebas que
eslime convenientes a su favor. Transcurrido el plazo y habieñdo respuesta c no, ¡'El

Organismo" resolverá si sé inicia o no el procedimiento adm¡nistrativo de rcscisión, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere presentado "El prestador del
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se.vicio". Cuando se determine rescindh el conkato, se lormulará un fniquilo, que contendrá
los pagos que so hayan realizado a favor de "El prcstador del seMcio;, y tos jmpones oe
las penas convenc¡onales que se hayan notifcado. El fnieu¡to será firmado Dor ,,El
O¡ganlsmo" y por "El proslador del servlclo". En cáso de que .'El prestador del servlcio,,
no fmara, elfiniq!ito no perderá validez.

DECIMO SEPTllrA.- Te¡minación a¡t¡c¡pada. ,'El Organismo" podrá dar por terminado
anticipadamente el presente contrato cuando concoran razones de interés general, o Dten,
cuando por ca usas justii:cádas se extinga la necesidad de requerir tos servicios adjud¡cados y
se demuest¡e que de continuar con el cumplim¡ento de las obligaciones pactadas se
ocasionaria algún daño o perju¡cio a,.El Qrganis¡¡o", Se notificára po¡ escrito a ',El
prestador del serv¡cio" de dicha s¡tuación para los fines legales que corespondan y
procederá en su caso. a celebrar el convenio modjfcatorio_

DECIMO OCTAVA." Casos fortuitos o de fuerza mayor. Cuando por caso forluito o de
fuerza mayor o po¡ neces¡dades de "El Organismo,, sea necesarjo suspender ¡a Drestación
de los servicios contralados, se podrá modificar e¡ contrato a efecto de pronogar la fecha
máxima del servic¡o, formalízándose para tal efecto el convenio mcidjfcatorio coFespondiente.
En ios casos a qle se refiere la presente cláusula, no procederá la aplicación de la pena
convenctonat por atraso.

DECIMO NOVENA,- Repos¡clón de los serv¡clos,,,El presiador del servicio" se
compromete a reponef los servicios objeto del presente contrato por motivos de fallas de
calidad o que no cumplán con las especifcaciones técnicas ofertadas; d¡cha reposición o
suslitución no implicará modif¡các;ón alguna en la¡ especil¡caciones origrnelmente ;fertadas y
aceptadas.

VIGESIMA,. Supervisión de los servlclos. ,,El Organlsmo". podrá eJpervisar en todo
liempo que los serv¡cios a que se refiere este contralo cumplan con la calidad,
especifcaciones o caraclerísticas técnicas ofertadas por .,€l prestador det s6rv¡cio,, y
establocidas en el presente contrato.

VIGESIMO PRIMERA.- Confldenclalidad. ,,El Prestador det Servlcio,'se obliga y
compromele a no divulgar por ningún medio y de ninguna forma la información ínherente a
este co¡trato o cualquier otaé informac¡ón a la que tenga acceso en relación con .,El
Organismo", los datos y resultados obtenidos del servicio objeto de este conlrato, duran€ el
periodo de la prestación del serv¡cio o postedoÍnente, sin la autorización expresa de ,,El
Organ¡smo" pues dicha información es propiedad de este últiño.

VIGFSIMO SEGUNDA.- Transparencia, "El Orga¡lsmo', y'.El presiador del Serv¡cio,,
sujetan d presente conlrato a lo establecido en el tjtllo séptilno del Reglamento de
Adquisiciones. Afiendamientos de Bienes y Servicios del Mun¡cipio de l\,1éridá, el cuat se
refere a las obligacjones referehtes a "la Informac¡ón y Transparencia',

VIGESIMO TERCERA.- Jur¡sd¡cclón y competencia. Para todo lo relativo a ta i¡terDretacton
y ctrmplimiento de este contrato, las partes se someten expresarhente a la judsdicoon y
competencia de losjueces y tribunales delluero de la ciudad de lllérida. yucatán, renunctando
expresamenle a cualquier otro fuero a que pudieran tener derecho, por razón de su dom¡cijio,
vecjndad o por cualquier otaa calsa presente o futura.
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vlGESlliO CUARÍA,- La6 partes contEr¡ant€s manÍi€stan estar de acuerdo y conformes con
¡o est¡pulado en el presente confato y sé obligan a @mplirlo fielmento.

VlGESllrO qUlNTA,. Pa€ los casos no prev¡stos en este cortuato, se someten a la aplicac¡ón
de lo dispuesto en la ley de gob¡emo de los munic¡pios del estado de Yucátán, en el
reglameñ¡o de adquisiciones, anenüam¡entos de b¡enes y seru¡cios del ayuntam¡ento de
Mérida y a lo dispuesto en d código oivil del estado d€ Yucatán en vigor.

Leído +|e fue por las parlos el pres€nte cohtrato y enteradas de su conten¡do y alcances
¡egales, se firma en dos ejempiares orig¡nales en la cit¡dad de Mérida, Yucatán, a los ttes dfas
d€l mes de jul¡o del año dos m¡l d¡ec¡sieter
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ATA BIOINGENIEBIA, S.A DE C.V.
R.F.C. AADE0206U13

69 No. 3994, x 42, Cenlro
Mérida, Yucatán, México CP. 97000

Régimen liscal: Régimgn Generai de Ley Personas frorales

CH,A DE EXPEDICIóN: 120712017

FOLIO FI!'CAL WD) l b- DE SEIIE 6D OEL E$ISOA
¡á DE Sf&E 6D OET SA¡ NE|O@ I'E PAOO

FEAIA DE EI'ISIÓN
FECHA DE CEENñCACIóN SEHE. FOUO

co2226D6-44C4€DOE-245G
073F2C3E6243

00@1@0@0402761 2s8
00001@00004026361 r r

Pago €ñ una sola dhibic¡ón

03 - Translorencia d@lónica

17107/á17 15t26:34
17/0'P01715:26t51 A-732

¡tRE@loN: @ ¡b. 3*A r f¿ C€ñbo
Mut¡ldPlo: Médda

T)¡fú ¡'EL CUEN'E

I¡O||BRE: ABAS¡6 DE ERIDA
DIRE@ION: 132 r 598 y 59D ¡¡o, 239, YUCAIPAÍEN

f¡t ldPlo: EFIDA

1,m f¡o aplica 1- General - Proyéto Eiclnivo páE Ds6ño de Pldta dó latdisto do qquas Bsidrál€s, 16-00%
ircluyé: Múes16 compu6ro de agua a 1814, áioBmielfo de la d6careE de ¿gua
6l&a16, c@cIdiz&id d6 €qúipós á dillzar y dlñónsloñañi€nto de 16 diloE¡ls erapas
d€ la PTAR.

Nolai Erla rácluá la émltida contme al codralo de pr6lación d€ sedicio6 ¡ún€ro:

$ 100,000-00 s 1@,000.@

¡

IIIPOE|E @N LE¡FIS
ctENTO DTECTSETS MIL PESOS 00/1@M.N.

AG¡ADICE¡¡OS SU DEIOS¡TO A !A SIGUIENTE CUENTA:
¡r¡ Rr^fNeFñf Fpi Á

BANCO I'ERCANTII D¡ NORTE S.A (SANORTE)
CUENTA: 05 69 3r 30 45
crABE INTERBANCARIA: A12 91A AA 56 93 ?3 04 5,
NUMERO DE PROVEEDOR:
ORDEN DE COMPR¡:

ilclbgoxu¡nlcpx5n3zh¡ps6raca!.;sc
3rrl!6,Hv4hsDvq3/*re2Mra

oNeF jsRrFr?4ciLJwprv¡Rvx
zqj:frsJzow/unc4tu!z

irJ:bBrc2orrnodlnsxccloloze

Esle d@umenlo €5 una rgpr6enis¡ón iñp.osa de un CFDI
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I ggvnBancomer

Fecha y hora de consulta 1710'7 /2011 4:40101Pl|l

Bancome¡ net cash - Pago interbancario

Operación exitosa

Datos del firmante

Usuario: ADMINI Poder: 50%

Datos de la operación

Tipo de operación: Pago lnterbancario

Descripción: PAGO FAC A732
Cuenta de retiro: 0103276457

Divisa de la cuenta: MXP

Comprcbánle Pago Int€rba¡caio

Contrato

Nombre del Clieíte
00518344

ABASTOS DE MERIDA

Importe de la operación: 116,000.00 MXP

- 
Cxenta de depósito: 0'7291000569373045'7

Divisa de la cuenta: MXP

Titular de la cuenta:

Nombre banco destino:

Fecha de creación:

Motivo de pago:

Instrumelto de seguridad:

Datos de confi¡mació[ de

Folio interbancario:

Folio de firma:

Estado operación

Porcentaje Fi¡mado:

Detalle de fi¡nas

ABASTOS DE MERIDA Titular de la cuental
ATA BIOINGENIERIA
SA DE CV

l7 /0'7 1201'7

170'7 t'7

16r39:58

BANORTE/'IXE

1',7 t0't t2017

PAGO FAC.A732

ASD 1856029r46

la t¡ansfercncia

0000900742

0096704026

Fecha de aplicación:
Refe¡encia numéricar

Horal

Clav€ de rastreol

Folioúni¡o:
00260t001't 0't 1'100009007 42

14 0 | 20 l'7 0'7 t'7 | 63 9 5 8 009 67 0 404 1

r0ó% Estado: Operado

Acción Usua o Porcentaje apofiado Fecha

cR¡o ADMIN2 --- % l't /07 /201'1

FIRMO ADMIN2 . 50 % t'1/07/201',1

FIRMO ADMTN 1 50 % 17 t07t20t7
BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer '- _ 

www.bancomemetcash.com

https://M b¿ncoñémetcash.com/SMXBDNn/me¡iconetpibee v7lseNlet/OperacionCBTFSerulel?proc6so=fi¡más_ptbee _pr&operácion=fimasJribe 1/1


